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terioridad a la' expiración del plazo de admisión de solicitudes. 
quedando oblisado el aspirante propuesto por el Tribunal. dentro 
del plazo de treinta ' dias a partir de dicha propuesta. apre
sentaren el Departamento ' la documentación siguiente: partida 
de nacimiento, debidamente legalizada de prClcedeJ d'e ,distrito 

, judicial distinto al de Madrid; certificado negativo de antece
dentes penales ; declaración jurada de no haber sido declarado 
cesante en ninsún otro cargo del Estado. corporaciones públi
cas y, en su caso, certificado de cumplimiento o exención del 
Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos. que
dando sin efecto alsuno la propuesta del Tribunal si se incum
pliese dicho requisito por ,el aspirante propuesto y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pueda incurrir si se comprobasen 
falsedades en las declaraciones de su instancia. 

4.0 Para su apreciación por el Tribunal , en la fase previa 
del concurso, los aspirantes podrán preseritar ' unida a ' :d ins
tancia los títulos académicos y testimonios en su historial ar- I 

tistlco y pedagógico que estimen convenlentt'S. ' , ' , 
5.0 El concurso-oposición se celeQrará en Madrid ante un 

Tribunal que se d,esi :¡nará oportunamente, de acue,rdo con el 
DeCreto de 19 de octubre de 1951. 
, 6.0 Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 

sean convocádos p'araello, haciéndose entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asIgnatura. 

7.0 Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
opOSición, entt-e los que figurarán preceptivamente la defensa 
,orai de la Memoria presentada. de índole , artística de la es
peCialidad y a~unos que sirva para ,comprobar la aptitud pe
dagógica de los opositoreS 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años. 
:Madrld, 16 de máyode 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Directorgeneral de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 parla que se ,autoriza que 
los ' ejercicios de opoSicióna ' plazas de ' ProfeSores , a~ 
juntos numerarios de Lengua y Literatura Españolas 
de I nstitutos Nacionales de Enseñanza ,Media comter¡,
cen en el próxúnomes , de septiembre. 

Dmo. Sr. : Por causas de fuerza mayor que impiden la cons
titución y actuaciones del Tribunal designado para juzgar los 
ej~cicios de oposición a plazas de Profesores adjuntos nume
rarios de Lengua y Literatura españolas de Institutos Nacio
nales de Enseñanzá Media, convocadas por Orden ministerial 
de 11 de octubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre) en la fecha prevista, 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar que los ejercicios ',de 
la citada oposición comiencen en el próximo mes de septiembre, 
quedando, por tanto, derogado a estos solos efectos el apartado 
décimo 'de la referida Orden de convocatoria. 

Lo digo a , V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchoS años. 
Madrid,30 de mayo de ,.1962.-P; 'D., Lol'cnzo Vihis, 

11mb, Sr. Director general ' de Ensefianza Media, 

RESOLUCION de la , Dirección General ' de Ense1lanza 
Laboral por ,la que se convoca , concurso para proveer 
la vacante de Capataz del ' Campo de prácticas agri
colas del Centro de Enseñánza M,edia y Profesional de 
Peñaranda , d,e Bracamontc, 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» correspon
diente al día 25 del , pasado abril publica la convocatoria del 
concurso para la provisión de la vacante de Capataz del eampo 
de p¡;ácticas agrícolas del Centro de Peñaranda de, Bracamonte. 

'De conformidad con el Decreto de 10 de mayo de 1957 todos 
los documentos señalados en la expresada convocatoria. salvo 
los profesipnales y de méritos, podrán preseritarseen la Sec
ción de Enseñanza Laboral del D2partamento una vez, selec
cionado el aspirante y antes de tomar poseSión delcatgo. Para 
ser admitido al concurso Y. en su caso, tomar parte en la 
práctica de las prueba~ y ,ejerclciqs correspondjentes bastar~ 
que los aspirantes manifiesten en sus instancias expresa y detil.. , 

lIadamente que reúnen todas y cada una de las condlciol}es 
requeridas en la expresada convocatoria re:feridas ' siempre a, 
la fecha de expiración del plazo sefialado para la ,presentación 
de instancia. a las que aconipáñ!trán los recibos justificativos de 
haber abonado los correspondientes derechos, El plazo de pre
sentación de solicitudes, que serán dirigidas al Ilustrísimo señor 
Presidente de la Comisión 'Permanente del Patronato Provin
cial de Ensefianza Media y Profesional de Salamanca, será de 
treinta días naturales o cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Baleares, Canarias o Norte de Africa, a contar desde 
la' publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado». Asimismo. y durante el citado plazo. podránpresen
tarse en los restantes Gobiernos Civiles, en organismos dele"' 
gados del propio Departamento y Oficinas de Correos en las 
condiciones y circunstancias prevenidas en el artículo 66 de ia 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 13. muchos años. . 
Madrid, 11 de' nlayo de 19S2.-El Director general, G. de 

~eyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION del Tribunal, de opqstczones, turno libre. 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Italia
no» de Institutos Nacionales de Enseiianza Media, por 
la que se señala dZa,. hora y lugar de presentación de 

, los opositores. ' 

Se convoca a los señores opositores a plazas üe Profesores 
adjuntos numerarios de «Italiallo» ,de Institutos Nacionales de 
Ensefianza Media, anunciadas por Orden de 11 de octubre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de nOViembre), para 
que comparezcan ,ante" el Tribunal a efectuar el acto de presen
tación el ,día 25 de junio próximo, alas nueve de la mañana, 
ellei Instituto Nacional ,de Enseñanza. Media «Beatriz Galin-
do», calle de Goya, número 10. ' , " ' 

El cuestionarlo ' estará a disposición de los opositores a pa,l'
tir del día 5 de dicho mes, I/n la, Conserjería delmenclonadQ 
Centro docente. 

Madrid, 28 de mayo de 1962.- El Presidente, José Vigara. 

M 1 N 1ST ER 10 DEL AIRE 

ORDEN de 1 de 1unio de 1962 por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición 
para cubrir vacantes de Jefes de Ne:;¡ociado de tercera 
clase, Ayudante.~ terceros, de la Escala Técnica de Ayu
dantes de M eteorología, y Re hace público el Tribunal 
califi,ca,dor. " , 

En 'cumplimiento de lo establecido ,en el artícuIÓ ~exto de 
la Orden mlnisterü}-l . de 24 de febrero del año actual (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 55 y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 29) ~ por la que se convocó concurso-oposición 
para "cubrir siete plazas de Jefes de NegOCiado de tercera clase. 
Ayudantes terceros. de la Escala Técnica de Ayudantes de Me
teorología, se dispone lo siguiente: 

Artículo 1.0 Quedan admitidos a la. oposición los aspirantes 
que se relacionan seguidamente : 

Por el apartado A),: 

D. Luis Felipe Lobato Gallego. 
D. José Francisco Fernández Ternero. 
D. Emilio Gómez Banz. 
D. Antonio Gil Collado. 
D. José Luis Sánchez Rodrigue" 
D. Juan ' Francisco Olivares Calvo, 
D. Baldomero Prados España. 
D: José Fayos Alcañlz. 
D. José Pérez Cabello. 
1). Manuel Diaz Moráno. 
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o Manuel Arjona Crespo 
O Andrés Oaitán Maza. 
O . Leopoldo L. Aparicio .Ladrón de Ouevara 
Q. Manuel Buendla Oonzález 

Por el apartado Bl 

D. Juan Aguilar Sáenz. 
D. José Maria Pérez Eznarriaga 
O José Luis Bazán Díaz. 

Presidente: Don Miguel 01az Gómez Meteórólogo. 
Vocales: Don José Biel Lucea, daD José RamÓD Fuente. 

'Mira y don Alberto Lines Escardó, Meteorólogos: 
Vocal-Secretario: Don Manuel Huerta Laborda . Ayudante. 

Madrid. 1 de junio dé 1962 

1". 'i DIAZ DE LECEA 

EXCluido~ por no ajustarse a las condiciones exigidas en la A D 1\'1 1 N 1 S T R A C ION LOCAL 
convocatoria: . 

D. Jullo Garcia Camarero. 
D. José Luis Pascual Latonc 
D. José Luis Oarda Ma.rtín. 
D. José Recacho Fernández 
D. Fernando Rojo Olivar. 
D. Jase Luis Barceló Sic1l1a. 
D. Miguel Angel de Luque Cánovas. 
D. Manuel Garda Boado 
D. l\lU:.uel Angel Diego Fambuena 
p . Francisco Javier Gozalo Fernández 

Art. 2.0 La presentación de los oposJtores tendra lugar el 
próximo dla 25 de junio en la Oficina Central del Servicio Me
teorológico Nacional (Parqup del Retiro) . a las nueve horas de 
la mañana. . 

. El reconoGimiento médico tendrá lugar el mismo dla, a las 
once boras de la mañana, en el botiquín de la Plana Mayor 
de la Región Aérea Central. 

El t'xamen previo de Matemáticas se celebrará en la OfiCina 
Central del Servido Meteorológico Nacional a las diez de la 
mañana del siguiente día 

Art. 3.° Las fechas y horas de tod0S los ejercicios se darán 
a conocer en , la Dirección General dé Protección · de Vuelo, Ro
mero Robledo, número 8 cuarta planta. y en la Oficina Central 
del Servicio Meteorológico Nacional. . 

Cualquier variación que fuera necesano Introducir que nun
ca implicaria · adelanto. será dada a conocer asimismo en los 
lugares anteriormente indicados. 

Art. 4;0 El Tribunal que ha ' de juzgar la · oposición será el . 
siguiente: 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer la plaza de Jete 
Director del Servicio de. E:l'tinciónde Incendios ~I Sal
vamentos. 

Han sido declaradoR admitidos al concurS(H)poslción 108 si· 
gulentes aspirantes: 

Don Jaime Esteve Esparcia, don José Maria Jordán Casa
seca y don Martín Roger Ribera. 

El Tribunal calificador ha Quedado const1tuido en la si· 
gulente forma : 

Presidente, el Ilustrísimo señor don Nicolás Vislers Brates, 
Delegado de los ServicioS de Transportes. Abastos" y Servicios 
municipales. Que ostenta la delegación del excelentísimo señor 
Alcalde . 

Vocales: Don Eugeni'O Pedro Cendoya Oscoz, Catedrático 
de la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona y desig~ 
nado por el Claustro de la misma; don Julio Chinchilla Ba> 
llestá, representante del Colegio Oficial de Arquitectos de Ca
taluña y Baleares; don Luis Jara Urbano. Ingeniero Jefe de 
la Agrupación de Vialidad. y don Ramón 'Badenes Gasset, y 
como suplente. don Rafael Carlos Huerta Huerta, representan
te de la Dirección General de AdmlnlstrnciónLocal. 

Secretario el de la Corporación. don Juan Ignacio Bermejo 
y O.ironés. 

Lo que se pUbl1ca t'n CUmplimiento de Jo dispuesto en ·los 
artículos séptimo y octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
y en las bases tercera y sexta de la convocatoria. 

Barcelona 18 de mayo de 1962.-El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y O1ronés.-2.524. 

'II!. Otras disposiciones 

l\tINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

RESOLUCION de la Junta de Patronato del Real Colegio 
Mayor de San Clemente de los Españoles en Bolonia por 
la que se anuncia concurso d.e méritos para proveer be· 
cas vacantes. 

El Director general de Relaciones Culturales' del Ministerio de 
ASUntos ExterIOres, en funciones de Vocal Secretario de la Jun
ta de Patronato del Real Colegia Mayor de San Clemente de los 
Españoles en Bolonia (Italia), pone en conocimiento ,de cuantas 
persomis a quiene3 'pueda interesar. que el- excelentísimo señor 
Duque del Infantado, Presidente de la mencionada Junta. ha 
tenido a bien firmar la sie;uiente convocatoria: 

Se . sacan a provisión, en riguroso concurso de méritos, las 
becas vacantes en el Real Colegio Mayor de San Clemente de 
los Españoles en Bolonia (Italia) , para los cursos de 1963-64. 
Las becas incluYf;n ios gastos de viaje, manuten.ción y albergue, 
ios derechos de estudio. comprendidos los de Idiomas. y 10.000 
Uras mensuales para gastos personales. . . . 

Los títulos académicos obtenidos ' por ios cole¡lales son váli-

dos en España. y la Orden de 16 de noviembre de 1960 les re
conoce «haber de8aITollado función docente o investigadora» a 
efectos de poder tomar parte en IU8 oposieiont's a cátedras de 
UniverSidad. 

Los licenciados de las diversas Facultades españolas que dt'
seen doctorarse en la Universidad de Bolonla enviarán sus so
licitudes para tomar parte en dicho concurso al Vocal Secrt'
tario de la Junta de Patronato del ColegiO, Director general de 
R~laciones Culturales, Ministerio de Asuntos Exteriores. Pala
cio de Santa Cruz. Madrid (12), acompañadas de los documen
tos necesarios para justificar los requisitos exigidos, y además 
cuantos tiendan a demostrar los méritos alegados, premios ex
traordinarios. distinciones académicas. ayudantias. trabajos o 
pUblicaCiones premiadas, etc. 
, Las Facultades dependientes dp la Universidad de Bolonia 
son las siguientes: 

Derecho. Economía y Comercio. Medicina y Cirugia. Ciencias 
Matemáticas, Físicas y Naturales. Química Industrlal.Far
macia. Ingenierla. Agraria. Veterinaria. Filosofía y Letras. 

Los requiSitos para tomar parte en el concurso son los si-
guientes: 

. l.o Sen español, varón; católlco e hijo de legitimo matrt~ 
monlo. 


